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objeciones trabajo de partición 2020- 00179- 00

Juliana Salazar <julianasalazar0916@gmail.com>
Mié 27/04/2022 15:39

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Antioquia - Santa Barbara
<jprmunicipalsbarba@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor juez, cordial saludo. 

De manera respetuosa me permito anexar objeciones al trabajo de particion y adjudicacion del
siguiente proceso: 

PROCESO:                           SUCESIÓN INTESTADA

DEMANDANTE:                 FABIO DE JESUS MONTOYA TOBON

CAUSANTE:                        LUIS HORACIO MONTOYA QUIRAMA

RADICADO:                        05679 40 89 001 2020 00179 00



Santa Barbara,  

 

Señor  

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTA BARBARA  

E. S. D.  

 

 

 

 

 

 

 

JULIANA MARIA SALAZAR LOAIZA, Identificada con la cedula de 

ciudadanía número 1.128.266.262 de Medellín, Ant. Y portadora de la 

Tarjeta Profesional 229.379 del C. S. de la J.  mediante poder otorgado 

por los herederos del causante antes mencionado, comedida y 

respetuosamente me dirijo a ustedes con el fin de dar cumplimiento al 

auto notificado por estados el 20 de abril de 2022, en elcaso de referencia 

 

1. Señor juez siendo que existen otros herederos, me permito 

presentar a su despacho la relación de registros civiles de 

nacimiento de cada uno de ellos y su respectiva cedula.  

2. Así, mismo señor juez anexo partida de matrimonio del causante 

con la señora MARIA SOFIA TOBON CASTRILLON.  

3. Son los demás herederos los encargados de mantener en debida 

forma cada de los bienes que se relacionan en el inventario, esto es 

el pago de los impuestos y demás para lo cual anexo impuesto 

predial cancelado. Acto esto que demuestra que los demás 

herederos del causante siempre han aceptado los bienes que este 

dejo a disposición.  

4. Por las anteriores consideraciones señor juez es que se presentan 

objeciones al trabajo de partición y adjudicación presentado por el 

doctor RENE AUGUSTO MONTOYA. Pues se considera que el trabajo 

PROCESO:  SUCESION INTESTADA  

DEMANDANTE:   FABIO DE JESUS MONTOYA TOBON  

CAUSANTE:   LUIS HORACIO MONTOYA QUIRAMA  

RADICADO:   05679 40 89 001 2020 00179 00 



de partición se debe realizar de la siguiente manera y conforme a 

lo dictado por la ley:  

ACTIVOS 

A. Inmueble El 100% de un lote de terreno situado en el paraje de 

Cataluña, fracción del corregimiento de Versalles, municipio de Santa 

Bárbara, con plantaciones de café y plátano, comprendido por los 

siguientes linderos: de la boca del camino de servidumbre que conduce a 

la cafetera de JESUS MARIA QUIRAMA e hijos, de aquí volteado sobre la 

izquierda por el camino a otro mojón, límite con el lote adjudicado 

JOAQUIN QUIRAMA, de este a otro mojón en la abrita, y de aquí recto al 

mojón, límite con Eugenio Montoya, zanjón abajo a la quebrada de los 

García,  dejando este y siguiendo por la derecha por la cañadita, lindero 

con  JESUS MARIA QUIRAMA e hijos, hasta donde termina el zanjón, de 

esta al peñón, de este peñón a otro zanjón límite con el mismo Jesús 

maría quirama, filo abajo un mojón de piedra que está en la raíz de un 

mango, de aquí como de travesía a otro zanjón en la raíz de un aguacate, 

límite con Rudecindo Montoya, de este a buscar un filo, filo arriba a otro 

mojón límite con el lote adjudicado a Joaquín quirama, de aquí en línea 

recta a otro mojón que está al borde del camino, filo arriba al mojón 

primer lindero.  

ADQUISICION: El inmueble antes descrito fue adquirido por el causante 

mediante adjudicación en remate de proceso divisorio realizado mediante 

auto del Juzgado Civil Municipal de Santa Bárbara, Antioquia, de fecha 

noviembre 10 de 1970 registrado en la oficina de registro e instrumentos 

públicos de Santa Bárbara, Antioquia, con el Nº 023-0008183  

AVALUO: veinticinco millones trecientos quince mil setecientos treinta y 

ocho pesos ($25.315.738)  

B. Lote de terreno tomado de  una mayor extensión, situado en el 

paraje de Cataluña, jurisdicción del fracción del municipio de Santa 

Bárbara, el cual está comprendido por estos linderos: de un mojón que 

está en el camino de la máquina, lindero con Arturo quirama, siguiendo 

de travesía a otro mojón que está en la vuelta del camino, de este 

siguiendo por una línea de mojones, lindando con el mismos hasta 

encontrar linero con propiedad de Guillermo Osorio y otro, de este 

volteando y siguiendo por un alambrado hasta encontrar la cañada, de 

aquí siguiendo hacia arriba en línea recta hasta un mojón que está en un 

plan linero con el mismo Luis Horacio Montoya quirama, de aquí se 

continua por el camino arriba a encontrar un mojón que está en una 



chamba, lidero con Lula Osorio, de aquí se sigue chamba arriba hasta el 

lindero con propiedad de la divisionaria María Sofía Tobón de Montoya y 

de este sitio al mojón en el punto de partida.  

ADQUISICION: El inmueble antes descrito fue adquirido por el causante 

mediante escritura pública de la notaría única de santa bárbara, 

Antioquia, de fecha julio 15 de 1993, registrado en la oficina de registro 

de instrumentos públicos de santa bárbara, Antioquia, con el Nº 023-

0010984 (número de escritura pública)  

AVALUO:  la suma de dos millones setecientos sesenta y cinco mil 

seiscientos noventa y cuatro pesos ($ 2.765.694) 

C.  lote de terreno, situado en el corregimiento de Versalles, 

denominado el cafetal de este municipio, mitad de lote que comprende 

por los siguientes linderos: de un mojón que está junto al camino de 

servidumbre, lindero con magdalena Montoya, sigue de medio sesgo a 

otro mojón que está en la cabecera de un peñón, lindando con la misma 

Montoya, siguiendo de para abajo línea recta a otro mojón hasta otro 

mojón que está en la raíz de un churimo, lindando con la misma, de este 

siguiendo de travesía hacia la derecha hasta encontrar un mojón que está 

en un charquito en el camino, lindero con el mismo quirama, de este 

siguiendo de para arriba línea recta a otro mojón que está en el camino 

de servidumbre lindero con pedro Antonio quirama, de aquí siguiendo en 

línea recta a otro mojan que está en la raíz de un aguacate en un plan, 

límite con Julián Osorio y el mismo quirama, de este línea recta a un 

mojón que está en el camino de servidumbre, punto de partida.  

ADQUISICION: El inmueble antes descrito anterior fue adquirido por el 

causante mediante escritura pública Nº950 de la notaría única de santa 

Bárbara, Antioquia. De fecha diciembre 27 de 1976, al señor Rudesindo 

Montoya quirama, registrada en la oficina de registro e instrumentos 

públicos de santa Bárbara, Antioquia con el Nº 023-0006435 

AVALUO: diecisiete millones ochocientos un mil novecientos cuarenta y 

un pesos   ($17.801.941) 

 Para un total señor juez de ACTIVO sucesoral:  cuarenta y cinco millones 

ochocientos ochenta y tres mil trecientos setenta y tres mil pesos 

($45.883.373).  

 

PASIVOS:  



En este momento la sucesión no cuenta con pasivos, pues desde el 

momento del fallecimiento los herederos se encargaron de cubrir 

impuestos de ley y demás gastos generados por el mantenimiento de los 

predios. Aceptando así la herencia.  

 

Solicito señor juez que tenga en cuenta las consideraciones mencionadas 

y proceda:  

 

SOLICITUD 

1. Señor juez solicito que el trabajo de partición y adjudicación se 

realice de la siguiente manera:  

A. El 50% del valor de los activos sea para la conyugue, quien 

contrajo matrimonio con el causante el 14 de febrero de 1942 y 

a la cual le corresponden los gananciales.  

B. El 50% restante dividido en partes iguales para todos y cada uno 

de los herederos que demuestre su filiación en este caso JOSE 

EDISON Y NAIDU MINELLY LONDOÑO MONTOYA, en 

representación de la fallecida LETICIA MONTOYA TOBON, 

heredera del causante, JAIME DE JESUS, AURA MARIA, RUTH 

CECILIA, GILBERTO, ALONSO DE JESUS, GERARDO, BLANCA 

ESTELLA, LUIS HORACIO, MONTOYA TOBON.  

 

FUNDAMENTOS 

Código General del Proceso 

Artículo 495.  Cuando el cónyuge o compañero permanente pueda 
optar entre porción conyugal y gananciales deberá hacer la elección 

antes de la diligencia de inventario y avalúos. En caso de que haya 
guardado silencio se entenderá que optó por gananciales. Si no 

tuviere derecho a estos, se entenderá que eligió por aquella. 

 

Artículo 509. Presentación de la partición, objeciones y aprobación 

Una vez presentada la partición, se procederá así: 

 



1. El juez dictará de plano sentencia aprobatoria si los herederos y 

el cónyuge sobreviviente o el compañero permanente lo solicitan. 

En los demás casos conferirá traslado de la partición a todos los 

interesados por el término de cinco (5) días, dentro del cual podrán 

formular objeciones con expresión de los hechos que les sirvan de 

fundamento. 

 Artículo 506. Beneficio de separación 

Mientras en el proceso no se haya decretado la partición o aprobado 

la adjudicación, los acreedores hereditarios y testamentarios podrán 

pedir que se les reconozca el beneficio de separación. 

 

El juez concederá el beneficio si fuere procedente conforme al 

Código Civil, siempre que a la petición se acompañe documento en 

que conste el crédito, aunque este no sea exigible, y que se indiquen 

los bienes que comprenda. Esta solicitud se tramitará como 

incidente, y el auto que lo decida solo admite reposición. 

 

Código Civil  

 

Artículo 2335. Y siguientes. Reglas de la división de cosas 
comunes La división de las cosas comunes, y los derechos y las 

obligaciones que de ella resultan, se sujetarán a las disposiciones 
de los artículos siguientes, y en todo aquello a que por éstas no se 

provea, se observarán las reglas de la partición de la gerencia. 

 

 

CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL  

ARTÍCULO 594. OPCION ENTRE PORCION CONYUGAL Y 

GANANCIALES. Artículo derogado por el literal c) del 
artículo 626 de la Ley 1564 de 2012. Rige a partir del 1o. de 

enero de 2014, en forma gradual, en los términos del 
numeral 6) del artículo 627 Cuando el cónyuge sobreviviente 

pueda optar entre porción conyugal y gananciales deberá hacer la 
elección antes de la diligencia de inventario y avalúos. En caso de 

que haya guardado silencio se entenderá que optó por gananciales, 

sin necesidad de auto que así lo declare. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr015.html#626
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr015.html#627


Si el cónyuge sobreviviente opta por porción conyugal y abandona 

sus bienes propios, éstos se incluirán en el activo correspondiente 

 

ANEXO  

Me permito señor juez anexar:  

1. Poder  

2. Registros civiles de nacimiento de cada uno de los herederos  

3. Copia de la cedula de ciudadanía de cada uno de los herederos  

4. Partida de matrimonio de LUIS HORACIO MONTOYA QUIRAMA y la 

señora MARIA SOFIA TOBON CASTRILLON. 

5. Registro civil de defunción   

6. Impuesto predial en el cual se encuentran los bienes anteriormente 

mencionados.  

 

Notificaciones 

Recibiré notificaciones en la secretaria de su juzgado o en la calle 5 sur 

#81 b 114 

Celular: 314 280 70 33  

WhatsApp: 311 781 62 29 

E-mail: julianasalazar0916@gmail.com 

 

 

 

JULIANA MARIA SALAZAR LOAIZA 

C.C 1.128.266.262 de Medellín, Ant. 

T.P 229.379 del C.S.  de la J. 

mailto:julianasalazar0916@gmail.com














































































IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO
MUNICIPIO DE SANTA BARBARA

NIT. 890.980.344-1
Carrera Bolivar No.50-21 Pbx 8463101

E-mail: hacienda@santabarbara-antioquia.gov.co

RESOLUCIÓN FACTURA 2063963

Señor LUIS HORACIO MONTOYA QUIRAMA

Dirección ALTO DE LOS GOMEZ             

Codigo Propietario 740810

Periodo Pague SIN RECARGO Pague CON RECARGO

1 2022 22/03/2022 31/03/2022

Concepto Valor Trimestre Trimestres 
Anteriores

Vigencia Anterior Recargos Total

Predial Urbano 0,00 0,00 408.512,00 47.228,00 455.740,00

Sobretasa Ambiental Urbana 0,00 0,00 67.828,00 7.852,00 75.680,00

Sobretasa Bomberil Urbana 0,00 0,00 4.087,00 467,00 4.554,00

Predial Rural 104.791,00 0,00 0,00 0,00 104.791,00

Sobretasa Ambiental Rural 11.644,00 0,00 0,00 0,00 11.644,00

Sobretasa Bomberil Rural 1.572,00 0,00 0,00 0,00 1.572,00

TOTALES 118.007,00 0,00 480.427,00 55.547,00 653.981,00

Cédula Catastral Dirección Matrícula Dest Areá 
C

Areá 
T

Tarifa x mil Avalúo Total % derecho Avalúo 
Derecho

CV

2030000020003600000000 LIBORIANA 023-0008183 24 174,83 0,445
8

9 16.877.159 100,0000 16.877.159 4

2030000020003800000000 LIBORIANA 0023-0008804 01 36,96 0,047
7

9 3.638.603 100,0000 3.638.603 4

2030000020004600000000 LIBORIANA - 24 0 0,572
7

9 11.867.961 100,0000 11.867.961 4

2030000020025700000000 LIBORIANA 000-0000000 01 0 0,021
1

9 642.937 100,0000 642.937 4

2030000030006300000000 CATALU?A 023-0010984 24 0 0,507 9 1.843.796 100,0000 1.843.796 4

2030000030010400000000 YARUMALITO -142 24 0 2,772
9

9 6.024.882 100,0000 6.024.882 4

2030000030010500000000 CATALU?A -7866 24 40,6 1,507
4

9 5.678.504 100,0000 5.678.504 4

RESOLUCIÓN FACTURA: Contra la presente Resolución procede el recurso de reconsideración ante la Secretaria de Hacienda Municipal el cual deberá 
interponerse dentro de los 2 meses siguientes a la notificación de la presente resolución conforme la norma legal artículo 25 Decreto 53 del 22 de Agosto 
de 2013, Estatuto Tributario del Municipio de Santa Barbara y el artículo 720 del Estatuto Tributario Nacional. Los recargos de los trimestres vencidos 
están liquidados hasta el 31/12/2017. Las facilidades de pago no tendrán FINANCIACIÓN hasta 12 meses. El anexo de esta cuenta hace parte integral de 
éste acto administrativo (Titulo ejecutivo - Resolución Factura).

La notificación de esta factura se realizará a través de la página web del Municipio y, simultaneamente, con la publicación física en el registro, cartelera o 
lugar visible de éste. El envío que del acto administrativo se haga a la dirección del contribuyente surte efecto de divulgación adicional sin que la omisión 
de esta formalidad invalide la notificación afectuada, Ley 1819 de 2016.

Paguese en corresponsales y surcursales de Bancolombia y Davivienda y Pagos en linea a traves de www.santabarbara-antioquia.gov.co. Despues de la fecha de vencimiento con recargo,  se puede pagar en los bancos hasta el ultimo dia 
habil del trimestre. Si necesita PAZ Y SALVO, favor cancelar todo el año vigencia fiscal solo en las taquillas del municipio.

CONTRIBUYENTE

TOTAL Predial Urbano 455.740,00

TOTAL Sobretasa Ambiental 
Urbana

75.680,00

TOTAL Sobretasa Bomberil 
Urbana

4.554,00

TOTAL Predial Rural 104.791,00

TOTAL Sobretasa Ambiental 
Rural

11.644,00

TOTAL Sobretasa Bomberil Rural 1.572,00

TOTAL A PAGAR TRIMESTRE 653.981,00

TOTAL A PAGAR AÑO 924.170,00

PAGUESE EN LOS BANCOS:
BANCOLOMBIA Y LAS SUCURSALES BANCARIAS (PAC)
BANCO DAVIVIENDA

Detalle de Descuentos

Fecha de pago Tipo % Valor descuento

31/03/2022 Anticipado 20,00 83.832,00
Capital 0 0,00
Interes 0 0,00

Total Descuento    83.832,00
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IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO
MUNICIPIO DE SANTA BARBARA

NIT. 890.980.344-1
Carrera Bolivar No.50-21 Pbx 8463101

E-mail: hacienda@santabarbara-antioquia.gov.co

Periodo Pague SIN RECARGO Pague CON RECARGO

1 2022 22/03/2022 31/03/2022

RESOLUCIÓN FACTURA 2063963

Señor LUIS HORACIO MONTOYA QUIRAMA

Dirección ALTO DE LOS GOMEZ             

Codigo Propietario 740810

ÍÊIYfÇÆF-/p4Â"&G_ÊGÂÂÂaGqÊÄ46#?9Î
 (415)7709998381315(8020)0002063963(3900)0000653981(96)20220331

ÍÊIYfÇÆF-/p4Â"&G_ÊGÂÂÂ|IfÊÄ46#?|Î
 (415)7709998381315(8020)0002063963(3900)0000924170(96)20220331

BANCO TESORERIA

Total Trimestre:

Total Año:

LEON JAIRO ALZATE RUIZ 
Secretario de Hacienda

ESTADO DE CUENTA

Generado: Municipio de Santa Barbara, jueves, 10 de febrero de 2022

Hora: 13:54:36Señor LUIS HORACIO MONTOYA QUIRAMA

Dirección ALTO DE LOS GOMEZ             

Codigo Propietario 740810
NÚMERO DE FACTURA 2063963

Código vigencia avaluo tarifa Otros I.Otros Predial I.Predial Ambiental I.Ambiental Otros Int.Otros Subtotal

2030000020003600000000 2021 16.385.591 9 147.472,00 17.065,00 24.576,00 2.845,00 1.476,00 171,00 193.605,00

2022 16.877.159 9 0,00 0,00 0,00 0,00 171.052,00 0,00 171.052,00

Total x predio 147.472,00 17.065,00 24.576,00 2.845,00 172.528,00 171,00 364.657,00

2030000020003800000000 2021 3.532.624 9,5 33.118,00 3.793,00 5.300,00 615,00 332,00 36,00 43.194,00

2022 3.638.603 9 0,00 0,00 0,00 0,00 36.880,00 0,00 36.880,00

Total x predio 33.118,00 3.793,00 5.300,00 615,00 37.212,00 36,00 80.074,00

2030000020004600000000 2021 11.522.292 9 103.700,00 11.999,00 17.284,00 2.000,00 1.036,00 120,00 136.139,00

2022 11.867.961 9 0,00 0,00 0,00 0,00 120.280,00 0,00 120.280,00

Total x predio 103.700,00 11.999,00 17.284,00 2.000,00 121.316,00 120,00 256.419,00

2030000020025700000000 2021 624.210 9,5 5.850,00 670,00 936,00 111,00 59,00 6,00 7.632,00

2022 642.937 9 0,00 0,00 0,00 0,00 6.516,00 0,00 6.516,00

Total x predio 5.850,00 670,00 936,00 111,00 6.575,00 6,00 14.148,00

2030000030006300000000 2021 1.790.094 9 16.112,00 1.865,00 2.684,00 310,00 160,00 18,00 21.149,00

2022 1.843.796 9 0,00 0,00 0,00 0,00 18.684,00 0,00 18.684,00

Total x predio 16.112,00 1.865,00 2.684,00 310,00 18.844,00 18,00 39.833,00

Cédula Catastral Dirección Matrícula Dest Areá 
C

Areá 
T

Tarifa x mil Avalúo Total % derecho Avalúo 
Derecho

CV

2030000020003600000000 LIBORIANA 023-0008183 24 174,83 0,445
8

9 16.877.159 100,0000 16.877.159 4

2030000020003800000000 LIBORIANA 0023-0008804 01 36,96 0,047
7

9 3.638.603 100,0000 3.638.603 4

2030000020004600000000 LIBORIANA - 24 0 0,572
7

9 11.867.961 100,0000 11.867.961 4

2030000020025700000000 LIBORIANA 000-0000000 01 0 0,021
1

9 642.937 100,0000 642.937 4

2030000030006300000000 CATALU?A 023-0010984 24 0 0,507 9 1.843.796 100,0000 1.843.796 4

2030000030010400000000 YARUMALITO -142 24 0 2,772
9

9 6.024.882 100,0000 6.024.882 4

2030000030010500000000 CATALU?A -7866 24 40,6 1,507
4

9 5.678.504 100,0000 5.678.504 4
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2030000030010400000000 2021 5.849.400 9 52.644,00 6.091,00 8.776,00 1.016,00 528,00 59,00 69.114,00

2022 6.024.882 9 0,00 0,00 0,00 0,00 61.060,00 0,00 61.060,00

Total x predio 52.644,00 6.091,00 8.776,00 1.016,00 61.588,00 59,00 130.174,00

2030000030010500000000 2021 5.513.111 9 49.616,00 5.745,00 8.272,00 955,00 496,00 57,00 65.141,00

2022 5.678.504 9 0,00 0,00 0,00 0,00 57.556,00 0,00 57.556,00

Total x predio 49.616,00 5.745,00 8.272,00 955,00 58.052,00 57,00 122.697,00

Fin del Reporte

Total por Tercero 408.512,00 47.228,00 67.828,00 7.852,00 476.115,00

467,00 924.170,00

Página 3 de 3


